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lti¡
VISTO: i;,,

fl .l
El Memorando N' 52 1 -2024-GRtuGG-GR|-DRTCA, lnforme N''.i8 i 2-

024-GRtuGG-GR|-DRTCA-DA, lnforme N' 488-2024-3RN3G-GR|-DRTCA-DA-UA§A,
Carta N' 002-2024IPAIJCVA, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 191 de la Constitución Política del Perú de 1993,
señala que: Los Gobiernos Regionales, gozan de autonomÍa polít¡ca, económica y
adm¡nistrativa en asuntos de su competencia, norma constitucional concordante con los

rtículos 2 y 4 de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales Ley N' 27867 y modif catorias
Leyes N's 27902,28003,28926,28961 ,28968,29611 y 29981. Los Gobiernos Regionales
emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público con autonomÍa
polít¡ca, económica y administrativa en asuntos de su competencia; cuya finalidad esencial
es fomentar el desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública y
privada y el empleo y garanlizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de
oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales
reg¡onales y locales de desarrollo;

Que, con orden de servicio N'0020 y SIAF 217, se contrata por la
modalidad de Locación de Servicios al señor Jhonatan Carlos Valenzuela Arias, cuyo
objet¡vo fue realizar el inventario físico de existencias de almacén 2023 y Con Carta N' 001-
2024-IPNJCVA el profesional contratado presenta por trám¡te documentar¡o el cumplimiento
de lnventar¡o de existencia 2023,

Que, con lnforme N' 44-2024-GRAIGG-GRl-DRTCA-DA-UCT-
ANALISIS CTA-KYLB e lnforme N' 237-2024-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA-UCT, la Unidad de
Contabi¡idad y TesorerÍa, solic¡ta la subsanación de observaciones como; realizado el
inventario fís¡co se constató que existen bienes que exceden a lo reg¡strado en el SIGA, esto
se muestra con la diferenc¡a de S/ 9,1 68.96 entre inventario físico del periodo 2022 al periodo
2023, la razón de esta diferencia es que existe repuestos y accesorios de vehículos del
periodo 2022 no cons¡derados en los saldos de la cuenta contable 1301.0601, d¡cha
observación debe ser levantada, en cumplimiento al artículo 48 de la Directiva N'004-2021-
EF154.01 "Directiva para la gestión de almacenamiento y d¡stribución de bienes muebles" y
recomienda que se prosiga con los trámites correspondjentes para la incorporación de los
b¡enes muebles sobrantes a los registros del almacén:

Total mater¡ales - Santa Elena st. 17 ,725.27
lncorporación de bienes - Santa Elena s/ 9,168 96
Total materiales - Puquio st 25. 202.39
TOTAL CUENTA .I301.1 I01 s/.52,096.62

Que, con respecto a la cuenta contable 1301.1101 suministros para
mantenimiento y reparación para edifcios y estructuras, realizado el conteo fÍsico, el
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profesional contratado constató que existe mayor cantidad de bienes, que no fueron
registrados en el SIGA y por ende no considerados en los saldos de la cuenta contable
1301.1101, d¡cha observación debe ser levantada, en cumplim¡ento al articulo 48 de la
Directiva N' 004-2021-EFl54.01 , se recomienda que se prosiga con los trámites
correspondientes para la incorporacjón de los bienes muebles sobrantes a los registros del
almacén, por el importe total de S/. 33.57, el profesional encargado constató que existe
bienes que deben ser reclasificados de la cuenta 1 301 .1 1 06 a la cuenta contable 1 301 .1 101
por que las características del b¡en comprende ser sumin¡stros de manten¡miento y
reparación de ed¡f c¡os y estructuras, por el importe total de S/. 1,821.81;

CTA CBLE DENOMINACION DEBE
1 301 .'1 1 01 Para ed¡f¡cios y estructuras 1,821.81

lvlateriales de acondicionamiento 1,821.81

El saldo flnal de la cuenta contable 1301.I101

Total mater¡ales - Santa Elena s/.2,149.06
Incorporación de bienes s/. 33.57
Reclasif¡cación de bienes st. 1 ,821 .81
TOTAL CUENTA 1 301.1 10,1 st.4,004.44

Que, con respecto a la cuenta contable 1391.1106 sum¡nistros para
mantenimiento y reparación - materiales de acond¡cionam¡ento, realizado el conteo fís¡co,
el profesional contratado no encontró el asbesto rojo de 1/6 s/n que se encontraba ubicado
en el almacén de Santa Elena, esta observación debe ser levantada, en cumplimiento al
artículo 49 y 52 de la Directiva N'004-2021-EF/54.01 y se recomienda que se prosiga con
los trámites correspondientes para la baja de bienes muebles de corresponder por el importe
total de S/. 85.98, se adjunta el inventar¡o fÍsico del año 2022;

El saldo flnal de Ia cuenta contable 1301 .1 1 06

Total materiales - Santa Elena s/. 3,236.64
Baja de bienes
lmporte reclasificado s/. 1,821.81

s/. 1,328.85

Que, con lnforme N' 312-2024-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA de fecha
23 de setiembre de2024, el Director de Admin¡stración remite ¡nforme, respecto al inventario
de almacén del periodo 2023, med¡ante el cual se solicita la proyección del acto resolutivo
para dar alta y ba.ja de b¡enes faltantes y sobrantes, según lo detallado por el jefe de la
Unidad de Abastecimiento y Serv¡c¡os Auxiiiares en el documento de la referencia;

Que, con Memorando N" 521-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA de fecha
24 de setiembre de 2024, el Titular de la Entidad autor¡za a Ia Unidad de Personal la
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TOTAL CUENTA 13OI.I1O1
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Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Leg¡slativo N'
276 y su Reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PCM; el artículo 8', literal c) de la Ley N'
31953, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el año Fiscal 2024; Texto Unico
Ordenado de la Ley N' 27444, Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección
Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional
N' 017-2010-GRA/CR y en uso de las atribuciones y facultades conferidas por las
Resoluciones Ejecut¡vas Regionales Nros 251 y 282-2023-GRNGR,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, alta, baja y la reclas¡fcac¡ón de
los bienes faltantes y sobrantes con fines de subsanar y regularizar el inventario fís¡co de
los bienes de almacén, cuyas características se encuentran detalladas en los Anexos que
forman parte de la presente resolución en 32 folios.

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, que el Área de la Unidad de
Abastecimiento y Servicios Auxil¡ares, Dirección de Administración y demás órganos
estructurados de la Entidad.

REGISTRESE, CO ESE Y CUMPLASE
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proyección del acto resolutivo para dar alta y baja de los bienes faltantes y sobrantes, con
fines de subsanar y regularizar el inventar¡o físico de los bienes de almacén;


